
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
RUEOLICIÓN Na. 94,1.1.1. 0403 

PABLO ORTIZ GARCIA 0030014 
TNTISDENTS DE COMPNITAS ME QUITO 

ZORSIDERANDO: 

gue el 10 de febrero de 1294 se ha otorgado ante el Notario trigésimo 
del cantón (mito la escritura ¡Úolica de constitución de SARPECPRO SEMVICES 
TESNICO FROPESIONAL CIA. LIDA.7 

(UE el doctor Nicolás Resero jaerterís ha solicitado la aprabación 
Se la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres coplas 
coertificades de la sisrai 

(7 se de eesgertado €l certificado de afiliación provisional 2 
la Citara de la Pecueña Industria de Pichincha siomaño con el Y" aA-7101 

de febrero 3 ds 19947 

(AE el Departamento Jurtlico Ye Congasdas de la Intendencia de Derecho 
Societariea, eedtente merorando Ho. $£.1XF72.94.134 de febrero 22 de 19594, 
fa usitido ipnlerse favorable pera la contimación del trímite, una Vez 
que cmesldera <que se bs dado cusplimiente a los requigitos lenales 
respectivos y 

ER tijarcicio a las atrimeciopes asicrnadas sediente Resolucitr. 
lo, ADA3S7%412 de dicientre 12 de 19923 

  

RESCGEDLWE= 

MTICIDO PEINE. * APROBAR la constitución ox SERTECPRO SERVICIO TECNICO 
PROPESICCAL CIA. DR... 09 domicillo e la ciudad de Quito, con un capital 
social «de 2005 YILLORSS (1 SOCBES A(Gf. 2'040.009), aividido + 2.009 
participaciones de 0% BILL SICRES (S/. 1.000) cada uma, de conforuidad 
con los téreinos corstantes en la referida escritaxa pública. 

ARTICULO SEGUNDO, - DISPAER que un extracto de la imiicada escritura pública 
se publique, por una vez, en una de los alarios de mayor circulación en 
Quito. Un ejpeplar de la publicación delerá entrecerse + este Descacho, 

ARTICULO TERCERO. + DISPER aque el »otario Trigésimo del cantón Culito, 
tope acta al margen de la narriz de la escritura pública mue se eprueba 
del contenido de la presente Resolución y siente raaón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO, DISPONER <ue ol Registrador Mercantil del cantén Quito: 
4) inecríiba la indicada eecritura pónlica junto con la presente Resglución: 
y. D) crmpla con las des prescripciones contenidas en la Ley de pegletro 
y en el Artículo 33 «el Cólico de Comercio, 

   

      

CUMPLIDO - Vuelva a) 

COARINIOBESE. DONA y ix en_Jder APN pterdercia)Yde Compañías, 

en cnito, 24 FEB 199% 
  

Paxlo artis Cercía k


